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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08653/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por una persona que no presentó datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


A N T E C E D E N T E S

1. El fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registrada con el folio 03253/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

 “Solicito el organigrama actual de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, manuales de organización y de procedimientos, también quiero saber porque la Unidad de Transparencia depende de la Secretaria del Ayuntamiento y no del Presidente Municipal, así como lo establece la ley (titular del Sujeto Obligado), Deseo saber todas las prestaciones que tiene el Titular de la Unidad de Tranparencia, gasolina, viaticos, vehículo, chofer, etc, (lugares de estacionamiento) Solicito su gafete institucional así como de sus jefes o subdirectores que trabajan en dicha Unidad y de todo el personal. Quiero todos los oficios enviados a la Unidad de Planeacion a partir del 2022 a la fecha, así como los oficios recibidos por dicha UNidad de Planeacion y presidencia de enero a junio 2025.”(Sic).

· Modalidad de entrega: por medio del Sistema de Acceso a la Información.

2. En fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información adjuntando once archivos digitales de los que se desglosa su contenido grosso modo:
RESP CIUDA S. 3253.pdf: Donde la Directora de Recursos Humanos por medio de Directora General de Administración informa que entrega Organigrama, manuales de organización y procedimientos, que las prestaciones del Servidor Público se encuentra insertas en el código reglamentario municipal de Toluca en el título décimo primero, capítulo segundo, sección cuarta, capítulo tercero, sección primera artículo 11.86 fracción iv y que no cuenta co información relativa a porque la unidad de transparencia depende de la secretaría del ayuntamiento y no del presidente municipal
Manual de Procedimientos de Secretaria de Ayuntamiento 2024.pdf: Contiene Manual de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento.
ORGANIGRAMA Unidad de Transparencia.pdf: Contiene Organigrama General de la Secretaría del Ayuntamiento 
Manual de Orgaizacion de Secretaria de Ayuntamiento 2024.pdf: Contiene Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento
OFICIOS REC. en. -mzo. V.P..pdf: Contiene oficios recibidos por la Unidad de Información, planeación, Programación y Evaluación del dos de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.
Manuales de Organización Secretaria.pdf: Contiene Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento
Manuales Procedimientos secretaria.pdf: Contiene Manual de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento
abril-mayo V.P.pdf: Contiene oficios recibidos por la Unidad de Información, planeación, Programación y Evaluación del treinta y uno de marzo al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.
junio 05 v.p..pdf: Contiene oficios recibidos por la Unidad de Información, planeación, Programación y Evaluación del treinta mayo al cuatro de junio de dos mil veinticinco.
ORGANIGRAMAS secretaria.pdf: Contiene Organigrama General de la Secretaría del Ayuntamiento 
R. 03253. 2025.pdf: Donde el titular de la Unidad de Transparencia entrega respuesta al Solicitante y adjunta archivos digitales.

3. En fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando :

· ACTO IMPUGNADO: 
“La negativa de la información” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“La respuesta no entrega lo solicitado” (Sic)

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dieciocho de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el  expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha doce de agosto de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO  rindió su informe justificado mediante los archivos electrónicos  
ANEXOS 08653-2025.pdf y Ratificación 08653.pdf, donde sustancialmente ratifica su respuesta inicial mientras que EL RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. Posteriormente en veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

7. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

8. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------------------------------------




[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
9. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la procedencia.
10. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que; los recursos fueron presentados dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

11. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Por otro lado el escrito contiene las formalidades previstas en el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
17. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó:
1) Organigrama de la Unidad de Transparencia
2) Manuales de Organización de la Unidad de Transparencia
3) Manuales de Procedimientos de la Unidad de Transparencia
4) Porque la Unidad de Transparencia depende de la Secretaría del Ayuntamiento y no del Presidente Municipal
5) Prestaciones que tiene el Titular de la Unidad de Transparencia
6) Gafete Institucional del Personal adscrito a la Unidad de Transparencia
7) Oficios recibidos por la UIPPE del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de junio de dos mil veinticinco
8) Oficios recibidos por la Presidencia de enero al cuatro de junio de dos mil veinticinco.

18. En respuesta el Sujeto Obligado, remitió los archivos ya descritos en el numeral 2. por lo que, inconforme con la respuesta, se interpuso el recurso de revisión, argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta.
	 
19. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción  I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones  que determinan la hipótesis jurídica relativas a la 	negativa a la entrega de información; de lo cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

20. De modo tal que el recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
21. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

22. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

24. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

25. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

26. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

27. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

28. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn] De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
29. Cabe recordar dentro de la solicitud que dio origen al presente Recurso que el RECURRENTE solicitó la siguiente información :
1) Organigrama de la Unidad de Transparencia
2) Manuales de Organización de la Unidad de Transparencia
3) Manuales de Procedimientos de la Unidad de Transparencia
4) Porque la Unidad de Transparencia depende de la Secretaría del Ayuntamiento y no del Presidente Municipal
5) Prestaciones que tiene el Titular de la Unidad de Transparencia
6) Gafete Institucional del Personal adscrito a la Unidad de Transparencia
7) Oficios recibidos por la UIPPE del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de junio de dos mil veinticinco
8) Oficios recibidos por la Presidencia de enero al cuatro de junio de dos mil veinticinco.

30. Dicho lo anterior resulta conveniente elaborar el siguiente cuadro  a efecto de visualizar la solicitud de información, la respuesta del Sujeto Obligado y su cumplimiento. 

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	1.ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	ORGANIGRAMA DE SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
	SI

	2.MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
	SI

	3.MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
	SI

	4.PORQUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEPENDE DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y NO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
	REFIERE QUE NO  CUENTA CON INFORMACIÓN
	SI   
DERECHO DE PETICIÓN

	5.PRESTACIONES QUE TIENE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	REFIERE QUE SUS PRESTACIONES SON LAS REFERIDAS  POR EL CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA EN EL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO, CAPÍTULO SEGUNDO, SECCIÓN CUARTA, CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA ARTÍCULO 11.86 FRACCIÓN IV.
	NO
ARTICULADO REFIERE A TEMAS DIVERSOS A LOS SOLICITADO

	6.GAFETE INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	INFORMA QUE NO LOS HA GENERADO TODA VEZ QUE ESTÁ LLEVANDO A CABO UN TRÁMITE DE CREDENCIALIZACIÓN.
	SI

	7.OFICIOS RECIBIDOS POR UIPPE DE  PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS AL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
	ENTREGA OFICIOS DE ENERO A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
	PARCIALMENTE

	8.OFICIOS  RECIBIDOS POR PRESIDENCIA DE ENERO A JUNIO DE 2025
	NO SE PRONUNCIA
	NO



31. Como se puede observar en el cuadro anterior, el Sujeto Obligado al pretender colmar la solicitud del particular, proporcionando información que le es propia, sin embargo se aprecian omisiones por lo que resulta necesario entonces realizar estudio de la naturaleza de cada uno de los puntos de la solicitud a fin de determinar si colma los mismos.

32. A más de lo anterior, es de explorado derecho que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

33. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

34. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

35. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

36. Respecto al primer punto de análisis, el artículo 90 del Bando Municipal señala la siguiente estructura jurídica a fin de dar cumplimiento a sus atribuciones:
Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes: 
I. DEPENDENCIAS: 
1.Secretaría del Ayuntamiento; 
2.Tesorería Municipal; 
3.Órgano Interno de Control; 
4.Dirección General de Gobierno; 
5.Dirección General de Seguridad y Protección; 
6.Dirección General de Administración; 
7.Dirección General de Medio Ambiente; 
8.Dirección General de Servicios Públicos; 
9.Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 10.Dirección General de Obras Públicas; 
11.Dirección General de Desarrollo Económico; 
12.Dirección General de Bienestar; y 
13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo. 
II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1.Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 2.Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3.Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4.Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 
III. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1.Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.

37. De lo anterior se observa que dentro de la estructura organizacional y jerárquica del Ayuntamiento se encuentra la Secretaría del Ayuntamiento, de la cual depende la Unidad de Transparencia, así pues al exhibir la representación gráfica de tal estructura como se aprecia de la captura de pantalla del organigrama entregado en respuesta:
[image: ]

Por lo que al entregar tal documento se tiene por colmada en este punto la petición del Particular.
38. Ahora bien, por cuanto hace a los manuales de organización y de procedimientos correspondientes a los puntos dos y tres de la solicitud del hoy Recurrente, del análisis de los archivos entregados en respuesta se aprecia que el Sujeto Obligado remitió los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento donde inserta se encuentra la información relativa a la Unidad de Transparencia bajo la clave 2010ª4000 para el caso del Manual de Organización y bajo la fracción XXXIV para el Manual de Procedimientos, por lo que al hacer entrega de sendos Manuales se tiene por colmada la petición del hoy Recurrente.
39. [bookmark: _Hlk197080205]Por lo que hace al punto cuarto de la solicitud referente a conocer “porque la unidad de transparencia depende de la secretaría del ayuntamiento y no del presidente municipal”, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

40. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

41. Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

42. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

43. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

44. Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:
1) Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
2) Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
45. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.

46. Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la parte Recurrente corresponde en parte al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

47. En otro orden de ideas, por cuanto hace a la petición señalada bajo el punto quinto de la solicitud, donde el particular requiere acceder a conocer las prestaciones laborales otorgadas al titular de la Unidad de Transparencia y que en respuesta le fue referido lo señalado por el código reglamentario municipal de Toluca en el título décimo primero, capítulo segundo, sección cuarta, señala lo siguiente:
SECCIÓN CUARTA DE LA CAPACITACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Artículo 11.100. La capacitación, certificación y especialización de las y los servidores públicos del Municipio, se encuentra a cargo de la Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Humanos, la cual tendrá como base las necesidades y requerimientos de las dependencias y obligaciones normativas aplicables. 
Artículo 11.101. Deberán realizarse acciones coordinadas y sistemáticas para brindar a las y los servidores públicos, la posibilidad de asistir a eventos de capacitación y desarrollo que les permitan, además de mejorar la intensidad y calidad de su trabajo, su superación personal. En su caso, se deberá otorgar a los servidores públicos, la constancia que proceda. 
Artículo 11.102. La capacitación dentro del Municipio tendrá por objeto lo establecido dentro del artículo 102 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
48.  Dentro del mismo ordenamiento para el mismo Título, dentro del capítulo tercero, sección primera artículo 11.86 fracción IV mismo que señala lo siguiente:
Artículo 11.86. Con objeto de proteger la vida y la salud de los servidores públicos, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de trabajo, las Instituciones Públicas deberán establecer y mantener las medidas de seguridad e higiene necesarias en los centros de trabajo.

49.  Derivado de lo anterior, y al hacer un simple análisis del articulado entregado en respuesta por el Sujeto Obligado para atender a la solicitud de información relativa a conocer las prestaciones laborales del Titular de la Unidad de Transparencia y haber constatado ésta Órgano Garante tales fundamentos jurídicos, se tiene que los mismos aportan información no relacionada con lo peticionado por el particular, siendo su respuesta a todas luces incongruente. Al respecto el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, brinda luz, que dispone a la literalidad lo siguiente:
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)
Por lo que no colmó en este punto con lo solicitado.

50. En Cuanto hace al punto sexto de la solicitud relativa a los gafetes del personal de  la Unidad de Transparencia, es necesario precisar que la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México en su diverso 130 establece que  se considera como servidor público a toda persona que desempeñe empleo, cargo o comisión en los municipios como a continuación se observa: 
“Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a las y los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. Las y los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de intereses ante las autoridades competentes y constancia de presentación de la declaración fiscal y en los términos que determine la ley.

(…)” 

51. En ese contexto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios señala en su diverso 98 fracciones VII y XVII que comprende una obligación de las instituciones públicas proporcionar a los servidores públicos los elementos necesario para el cumplimiento de sus atribuciones, así como proporcionar las constancias que estos soliciten, como a continuación se observa: 
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
VII. Proporcionar a los servidores públicos, los útiles, equipo y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los reglamentos a observar;

(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

(…)

(Énfasis añadido) 

52. En ese mismo contexto, por cuanto hace a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el diverso 7 señala que todo servidor público en el desempeño de su cargo deberá de observar los principios de rendición de cuentas y eficiencia que rigen  el servicio público, como a continuación se observa:  
“Artículo 7. Todo servidor público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

 II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización.
 III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población. 
IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades. 
VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constituciones Federal y Local, así como en los Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 
VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general. 
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones. 
X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado de México.” (Sic)

53. Así, y para tal efecto, la Dirección de Administración, de conformidad con lo que establece el Código Reglamentario de la administración Municipal  en artículo 11.87 fracción XII tiene como objetivo brindar apoyo administrativo a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal dentro de los cuales se puede destacar el de emitir gafetes que los acrediten.

54. Sin embargo al pronunciarse en respuesta la Directora de Administración que la entrega de las credenciales que identifican a los servidores públicos no es posible debido a que se está en curso el trámite de credencialización; y  que, aunque es obligación del Sujeto Obligado emitir tales identificaciones, también lo es que manifiesta no poseer tal información por las causas señaladas, siendo materialmente imposible la entrega de las mismas por lo que se tiene por colmado en este punto la solicitud del Recurrente.

55. Ahora bien por cuanto hace al punto séptimo de la solicitud referente a los Oficios recibidos por la UIPPE del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de junio de dos mil veinticinco, se aprecia que el Sujeto Obligado envió solamente los correspondientes a la temporalidad del dos de enero al cuatro de junio de dos mil veinticinco, siendo omiso en entregar los correspondientes a las anualidades del dos mil veintidós, al dos mil veinticuatro, por lo que es preciso señalar que tal omisión no colma en este punto a lo solicitado siendo necesario ordenar su entrega de ser procedente en versión pública.

56. Finalmente en cuanto hace al punto octavo de la solicitud referente a los Oficios recibidos por la Presidencia en la temporalidad del primero de enero al cuatro de junio de dos mil veinticinco; de los archivos digitales enviados  en respuesta, este Órgano Garante  apreció que tales oficios no fueron entregados, por lo que es dable ordenar su entrega en versión pública.

57. Al respecto de lo expuesto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

58. Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

59. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
60. Debe destacarse, que debido a que en la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

61. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud  respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, vigente a la fecha de la solicitud respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



62. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

63. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

64. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08653/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca,  entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, de ser procedente en versión pública: 

1) Documento o documentos donde consten las prestaciones laborales del Titular de la Unidad de Transparencia al cuatro de junio de dos mil veinticinco
2) Oficios recibidos por la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación del primero de enero de dos mil veintidós treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro
3) Oficios recibidos por la Presidencia del uno de  enero al cuatro de junio de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _heading=h.cfbkch8m6hi]
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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